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INSTITUTO DE VIVIENDA  DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 

 

El presente Informe de Auditoría al Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (IVCABA), del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, realizado entre los días 
2 al 6 de Julio de 2018 contiene relevamientos, evaluaciones y comentarios sobre la gestión 
institucional, las acciones desarrolladas y la utilización de los recursos del Fondo Nacional de la 
Vivienda (FO.NA.VI.), y otros recursos, durante el ejercicio 2017 que reflejan el estado de 
situación del Organismo al 31 de diciembre de 2017. 
 
La comisión estuvo integrada por los Arquitectos Raúl Sirolli, y Verónica Cardinale, la 
Licenciada Mercedes Mur, y el Contador Javier Ferrari, todos pertenecientes a la Secretaría de 
Vivienda. 
 
 
Para el desarrollo del presente Informe se ha tenido en cuenta: 
 

 El Informe de la Auditoría realizada al Organismo, elaborado por la Dirección 
Nacional de Inspección de Obras y Control de Gestión del Fonavi de la Secretaria 
de Vivienda y Hábitat, entre el 12 al 16 de Junio de 2017, con relación al 
ejercicio 2016, y los correspondientes a ejercicios anteriores. 
 

 Los Informes trimestrales parciales para el ejercicio 2017 de avances físico-
financieros de obras, en cumplimiento de lo establecido en el Decreto N° 
2.483/93. 
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1.  SITUACIÓN INSTITUCIONAL 
 

1.1. Marco Normativo del Organismo 
 

Durante el ejercicio 2017, el Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(IVCABA), continúa siendo el Organismo de aplicación de la política de vivienda del Gobierno 
de la Ciudad de Buenos Aires, con autarquía administrativa y financiera, en el marco de la Ley 
N° 1.251 de fecha 04/12/03, sancionada por la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, la que 
transformó a la ex Comisión Municipal de la Vivienda, modificando la normativa contenida en 
la Ley N ° 17.174, a fin de adecuarla a la Constitución, y leyes de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires .  
 

Mediante el decreto 421/16 de fecha, 4 de agosto de 2016 en su Art. 2, se decide transferir el 

Organismo Fuera de Nivel Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (IVC) 

del ámbito del Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte, a la órbita de la Jefatura de 

Gabinete de Ministros del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 

1.2. Autoridades del Organismo a la fecha del informe 
 

El Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires está dirigido por un Directorio 
integrado por un Presidente, con rango equivalente al de Secretario y tres Directores con 
funciones ejecutivas en el marco del Art. 11 de la Ley N° 1251. Por otra parte, se encomienda 
al Directorio, según el cuarto párrafo del artículo catorce del mismo plexo normativo, el deber 
y atribución de “Establecer la estructura orgánico funcional del Instituto”.   
 
Mediante el Decreto Nº 423/16 de fecha 4/8/2016, refrendado por el Jefe de Gabinete de 
Ministros y por el Jefe de Gobierno de la Ciudad, se acepta a partir del 4 de agosto del 2016, la 
renuncia del Sr. Pablo Roviralta al cargo de presidente del Instituto de Vivienda de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Se acepta la renuncia al Sr. Juan Ignacio Maquieyra al cargo de 
Subsecretario, de la entonces Subsecretaría de Relaciones Internacionales y Cooperación, 
actual Subsecretaría de Relaciones Internacionales e Institucionales. Y se designa como 
presidente del Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, al Sr. Juan 
Ignacio Maquieyra a partir del 5/8/16, manteniendo su cargo vigente durante el ejercicio 
auditado.  
 
Los niveles superiores de conducción al 31/12/17 del Organismo, y los funcionarios a cargo, se 
indican en el cuadro siguiente: 
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AUTORIDADES SUPERIORES DEL IVCABA al 31/12/2017 

NIVELES DE CONDUCCIÓN FUNCIONARIOS DECRETO/RES. FECHA 

Presidente Fuera de Nivel Sr. Maquieyra Juan Ignacio DECTO-2016-423-AJG 05/08/2016 

Directorio 

Director Fuera de 

Nivel 

Sr. Vazquez Gregotti Daniel DECTO-2016-117-AJG 01/01/2016 

Director Fuera de 

Nivel 

Sr. Garcilazo Martín Gonzalo Dto. 949/GCBA/09  

DECTO-2016-117-AJG 

23/10/2009- 

10/12/2015 Director Fuera de 

Nivel 

Sr. Fernández Roberto 

Alejandro 

Dto. 560/GCBA/12 

DECTO-2016-117-AJG 

12/11/2012-

10/12/2015 
Gerente General Sr. Migliori María ACDIR-2016-3867-IVC     

ACDIR-2017-4405-IVC 

12/09/2016 

 1/9/2017 Subsecretaría de Proyectos y 

Obras7 

Sra. Poklepovich Caride Pedro ACDIR-2016-3857-IVC     

ACDIR-2017-4405-IVC        

01/09/2016      

01/09/2017 

Subsecretaría Gestión Social Sr. Reverter Tomas 
ACDIR-2016-3620-IVC      

ACDIR-2017-4405-IVC  

01/01/2016     

01/09/2017 

Director General de Técnica 

Administrativa y Legal 
Sra. Ladoire Victoria ACDIR-2017-4405-IVC 01/09/2017 

Director General de Regularización 

Dominial Notarial y Consorcial 
Sr. Cardenas Marcela Alejandra 

ACDIR-2017-4096-IVC       

ACDIR-2017-4405-IVC 

01/02/2017     

01/09/2017 

Director General de Desarrollo 

Habitacional 

Sr. Palmero Diego ACDIR-2017-4271-IVC       

ACDIR-2017-4405-IVC        

01/07/2017     

01/09/2017 
Director General de Obras Sr. Mendoza Diego ACDIR-2016-3883-IVC      

ACDIR-2017-4405-IVC        

13/09/2016     

01/09/2017 
Director General de Desarrollo de 

Proyectos 

Sr. Boscoboinik Mario ACDIR-2017-4146-IVC      

ACDIR-2017-4405-IVC        

20/03/2017 

01/09/2017 
Director General de Recursos 

Humanos 

Sr. Carena Emiliano ACDIR-2016-3826-IVC      

ACDIR-2017-4405-IVC        

01/08/2016    

01/09/2017  
Director General de 

Administración y Finanzas 

Sra. Martínez Viviana ACDIR-2016-3890-IVC      

ACDIR-2017-4405-IVC        

01/10/2016    

01/09/2017    
Director General de Créditos Sr. Gonzalez  Hernán ACDIR-2017-4146-IVC      

ACDIR-2017-4405-IVC        

01/03/2017 

01/09/2017 
Auditor Interno Sra. Hourquebie Eugenia DECTO-2016-542-AJG 06/09/2016      

01/09/2017 
Fuente: Personal -IVCABA-2017 

 
La Estructura Orgánica Funcional de la Institución, está reglamentada por sucesivas Actas de 
Directorio que constituyen una herramienta funcional de carácter técnico, para la 
implementación de políticas públicas y, por tanto, con flexibilidad para modificarse en pos de 
objetivos de bien público. Cabe señalar que, mediante Actas de Directorio en secuencia 
sucesiva se adapta la organización a las demandas actuales. 
 
Se adjuntan como Anexo, al presente informe, copia del diagrama de la organización funcional 
del IVC durante el ejercicio 2017. 
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1.3. Planta de Personal 
  
Al 31/12/17, el Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (IVCABA), 
contaba con una Planta de Personal de 1206 agentes, habiéndose producido en el ejercicio, un 
aumento de 470 agentes, con relación a la dotación total del ejercicio anterior (756 agentes). 
Este aumento es el resultado de considerar las altas del personal contratado, y de la planta 
transitoria. 

Durante los últimos tres años la evolución de la nómina total del personal del Organismo se 
encuentra distribuida según el siguiente estado de revista: 
 

EVOLUCIÓN DE LA PLANTA DE PERSONAL DEL IVCBA ( 2015-2017) 

Año 
Planta 
Permanente 

Planta 
Transitoria 

Contratados TOTAL 
Profesionales 
/Técnicos 

Administrativos Otros 

2015 499 138 57 694 270 291 133 

2016 469 143 144 756 296 321 139 

2017 405 147 654 1206 296 557 198 

Fuente: Personal -IVCABA-2017 
Referencias:Planta Transitoria incluye: Personal. Superior, P. Gabinete, Dec. 948 Planta Transitoria Acta de Paritaria 

06/14  

Otros: Incluye Mantenimiento, Seguridad, Agrupamiento Servicios 
Nota: 11 Comisiones/Adscripciones, 21 Lic. s/sueldo  

 

 
El detalle de la Planta de Personal, así como la distribución de cargos por dependencia, se 
verifica en Planilla N° 1, que se adjunta como Anexo al presente informe. Además del 
Organigrama del Organismo, vigente al momento de la presente Auditoría que se encuentra en 
Anexo Documentos. 
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2.          Líneas de Acción Desarrolladas 
 
2.1.  Operatorias FONAVI durante el ejercicio. 
 
Créditos según Ley 341 
 

 Autogestión para la Vivienda (PAV). 

 Créditos Individuales - 341 individuales  
                                               - Convenio FFCC 
                                                - Convenio Marconetti 
                                                - Polo Educativo 

 Créditos Especiales      - Rehabilitación del Hábitat del Barrio de La Boca.                                                         
- Villa 26 

                                                   - Villa 20 
                                                   - Fraga 

                                                         - La Madrid  
                                                         - Colonia Sola 
                                                         - Orma                                      

 Rehabilitación del Hábitat del Barrio de La Boca   - Operatoria de Mejoramientos 
                                                                                                         - Operatoria de Const. de viviendas 

 Rehabilitación de Asentamientos  - Operatoria de Const. viviendas y Sol. Hab. 
                                      - Operatoria de Infraestructura 

 Rehabilitación de Conjuntos Urbanos   - Operatoria de Mejoramientos 
                                       - Operatoria de infraestructura  
                                       - Operatoria de Equipamiento 

Cabe aclarar que pese a la gran dificultad que esta auditoría encuentra en relevar la totalidad 
de producción del instituto, se comienzan a informar programas que el IVC implementaba 
desde hace muchos años pero que no se informaban con anterioridad, como por ejemplo el de 
rehabilitación de conjuntos urbanos. Esta dificultad que siempre tuvo esta auditoria en relevar 
y reunir la información y documentación correspondientes a los distintos programas u 
operatorias llevados a cabo por el instituto, se debe a la atomización de las áreas, sin existir 
una articulación que permita la coordinación entre los programas. La falta de centralización y 
coordinación provoca que, al encontrarse la información dispersa, existan programas y/u 
operatorias que no se informan. Así la documentación entregada por el IVC sobre los 
programas u operatorias que si se informan, a veces resulta incompleta o muy dificultosa de 
relevar, ya que, para reunir la información total sobre un determinado programa, es necesario 
visitar distintos sectores, cada uno con su correspondiente autoridad. 

La síntesis de cada una de las líneas de acción u operatorias, denominación, marco normativo, 
origen de los fondos, destinatarios, tipo de solución y rol de los actores intervinientes, se 
encuentran detallados en las Planillas 2, Anexas al presente informe.    
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2.2. Línea de Acción orientada a discapacidad. Cumplimiento de la normativa en relación 
con los porcentajes mínimos establecidos 

 
El IVC, atiende dicha demanda en conjuntos ejecutados mediante las distintas operatorias 
financiadas con fondos correspondientes al Fonavi, ya que el Organismo se rige también por la 
Ley Nacional Nº 24.314 de Accesibilidad de personas con movilidad reducida, sancionada el 
15/03/94, y promulgada por Decreto Reglamentario Nº 914/97, sobre barreras 
arquitectónicas, junto a la aplicación del Código de Edificación de la Ciudad. 
 
Por otro lado, con respecto a las obras financiadas por Nación, a partir del Programa Federal 
Plurianual, en su Convenio Marco se establece que los proyectos deberán prever un mínimo de 
un 5% de viviendas destinadas a atender la demanda para personas con capacidades 
diferentes. 
 
Así, durante el ejercicio 2017, según la información brindada en las Planillas 3.V.E., y 3.V.T., 
anexas al presente informe, el total de las viviendas para discapacidad es de 327 viviendas de 
las cuales 310 se hallaban en ejecución, 12 paralizadas, y 5 terminadas detallándose en el 
siguiente cuadro.  
 

Origen de 

los fondos 
Programa/Operatoria/Barrio 

Viviendas para discapacidad 

En ejecución Paralizadas Terminadas 

Fonavi Prog. de Rehab. del Bº La Boca 6 3 --- 

Federales 

P.F. Urb. Villas y Asent. Precarios-Acumar 212 --- --- 

PFCV Bº Lugano --- 4 --- 

PFCV Bª Parque Avellaneda --- 5 5 

Techo Digno 4 --- --- 

Plan Nacional de Viviendas 88 --- --- 

SUBTOTAL 310 12 5 

Total 327 

 

 
2.3. Programas Federales durante el Ejercicio  
 

El IVC, ejecuta los siguientes Programas Federales, según las Planillas 3.V.E y 3.V.T., 
brindadas en esta oportunidad por las Autoridades del Organismo, se listan las siguientes 
Operatorias: 
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 Programa Federal de Construcción de Viviendas Plurianual por Cooperativas de 
trabajo, en el marco de la Ley N° 341 de la CBA y su modificación Ley N° 964 

 Programa Federal de Mejoramiento de Viviendas “Mejor Vivir” (Créditos Individuales y 
para Consorcios) 

 Programa Federal de Construcción de Viviendas Bº Parque Avellaneda. 

 Programa Federal de Construcción de Viviendas Bº Lugano. 

 Programa Federal de Urbanización de Villas y Asent. Precarios. (Acumar y Villa Lujan) 

 Programa Federal Techo Digno 

 Plan Nacional de Viviendas 

 Programa Federal de Mejoramiento del Habitat e Infraestructura Básica (Promhib) 
 

Cabe aclarar que el IVC, continúa sin informar sobre las obras correspondientes al Programa 
Federal Plurianual Villas ejecutadas originalmente por la Fundación Madres de Plaza de Mayo, 
Programa Padre Mújica con infraestructura y obras de equipamiento cofinanciado entre la 
SSDUV, el IVC y la SOSP, continuando sin responder ante el pedido de esta auditoría de 
presentar las planillas correspondientes. 
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3. ESTADO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 
3.1. Programas FO.NA.VI 
 

3.1.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante 2016, y 2017 según 
Operatorias 

 
Origen de 

los 

Fondos 

Operatorias 

2016 2017 

Viv. S.H. Viv. S.H. 

FONAVI 

Créditos- Ley 

341 

Programa Autogestión para la Vivienda 16 --- 32 --- 

Créditos 

individuales 

para 

compra de 

unidades 

Cred. Ind ley 341 67 --- 113 --- 

Convenio FFCC --- --- 24 --- 

Convenio Marconetti --- --- 8 --- 

Polo Educativo --- --- 2 --- 

Créditos 

Especiales 

R. H. B° La Boca 15 --- 12 --- 

Villa 26 --- --- 35 --- 

Villa 20 --- --- 23 --- 

Fraga --- --- 38 --- 

Lamadrid       52 --- 24 --- 

Colonia Sola --- --- 27 --- 

Orma --- --- 40 --- 

Prog. Rehab. 
del Hábitat Bº 

La Boca. 

Operatoria Mejoramientos  --- 261 --- 338 

Operatoria Construcción de Viviendas 18 --- 18 --- 

Rehabilitación de Asentamientos --- --- 6 8 

Rehabilitación de Conjuntos urbanos --- --- --- 4746 

TOTALES 168 261 402 5092 

Fuente: IVCABA-2017 

Las obras de viviendas iniciadas al 31/12/17, se consignan en Planillas 3 V.E., 3 V.T., y 3 CRED.,  
en Anexo al presente informe.  
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3.1.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante 2016 y 2017, según 
Operatorias 
 
 

Origen de 

los 

Fondos 

Operatorias 

2016 2017 

Viv. S.H. Viv. S.H. 

FONAVI 

Créditos- Ley 

341 

Programa Autogestión para la Vivienda 53 --- 89 --- 

Créditos 

individuales 

para 

compra de 

unidades 

Cred. Ind ley 341 78 --- 85 --- 

Convenio FFCC --- --- 2 --- 

Convenio Marconetti --- --- 2 --- 

Polo Educativo --- --- --- --- 

Créditos 

Especiales 

R. H. B° La Boca 27 --- 24 --- 

Villa 26 --- --- 4 --- 

Villa 20 --- --- 1 --- 

Fraga --- --- 20 --- 

Lamadrid 31 --- 13 --- 

Colonia Sola --- --- 16 --- 

Orma --- --- 2 --- 

Prog. Rehab. 
del Hábitat Bº 

La Boca. 

Operatoria Mejoramientos  --- 221 --- 425 

Operatoria Construcción de Viviendas --- --- --- --- 

Rehabilitación de Asentamientos --- --- 4 8 

Rehabilitación de Conjuntos urbanos --- --- --- 4334 

TOTALES 189 221 262 4767 

Fuente: IVCABA-2017 

 
Las obras de viviendas terminadas al 31/12/17, se consignan en Planillas 3V.T., y 3 CRED en 
Anexo al presente informe.  
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3.1.3 Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/16 y al 31/12/17, según 
Operatorias. 

 
Origen de 

los 

Fondos 

Operatorias 

2016 2017 

Viv. S.H. Viv. S.H. 

FONAVI 

Créditos- Ley 

341 

Programa Autogestión para la Vivienda 1141 --- 1084 --- 

Créditos 

individuales 

para 

compra de 

unidades 

Cred. Ind ley 341 21 --- 49 --- 

Convenio FFCC --- --- 22 --- 

Convenio Marconetti --- --- 6 --- 

Polo Educativo --- --- 2 --- 

Créditos 

Especiales 

R. H. B° La Boca 44 --- 32 --- 

Villa 26 --- --- 31 --- 

Villa 20 --- --- 22 --- 

Fraga --- --- 18 --- 

Lamadrid 21 --- 32 --- 

Colonia Sola --- --- 11 --- 

Orma --- --- 38 --- 

Prog. Rehab. 
del Hábitat Bº 

La Boca. 

Operatoria Mejoramientos  --- 92 --- 5 

Operatoria Construcción de Viviendas 49 --- 67 --- 

Rehabilitación de Asentamientos --- --- 2 --- 

Rehabilitación de Conjuntos urbanos --- --- --- 412 

TOTALES 1276 92 1416 417 

Fuente: : IVCABA-2017 
 
Las obras de viviendas en ejecución al 31/12/17, se consignan en Planillas 3V.E., y 3 CRED en 
Anexo al presente informe.  
 
3.1.4 Créditos Individuales y/o Mancomunados iniciados y terminados durante el año 

2016 y 2017 y en ejecución al 31/12/16 y al 31/12/17, según las distintas 
modalidades.  

 
Los créditos que el Organismo financia se canalizan a través de la Ley 341 mediante el 
Programa de Autogestión para la Vivienda por Administración a través de cooperativas, el 
Programa de Créditos individuales, y mediante la operatoria de créditos especiales. Los 
mismos se detallan y se adjuntan como Planilla 3.CRED 
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3.1.5. Obras de Nexo, de Infraestructura y Obras complementarias iniciadas y terminadas 

durante 2016 y 2017 y en ejecución al 31/12/16 y 31/12/17. 
 

Operatoria 
Iniciadas Terminadas Ejecución 

2016 2017 2016 2017 2016 2017 

Obras de infra de nexo y complem. --- 2 --- 1 --- 1 

Rehab. De Conjuntos Urbanos --- 6 --- 4 --- 2 

Total --- 8 --- 5 --- 3 
      Fuente: : IVCABA-2017 
 
Las obras de infraestructura en ejecución al 31/12/17, y terminadas se consignan en Planillas 3 
I.E., y  3 I.T. en Anexo al presente informe.  
 
 
3.1.6. Obras de Equipamientos iniciadas y terminadas durante el año 2.016 y 2.017 y, en 

ejecución al 31/12/17. 
 

Operatoria 
Iniciadas Terminadas Ejecución 

2016 2017 2016 2017 2016 2017 

Rehab. De Conjuntos Urbanos --- 2 --- --- --- 2 

Total --- 2 --- --- --- 2 
      Fuente: : IVCABA-2017 
 
Las obras de equipamiento en ejecución al 31/12/17, y terminadas se consignan en Planillas 3 
E.E., y  3 E.T. en Anexo al presente informe.  
 
 
3.1.7. Costos finales, superficies promedio y plazos de ejecución de las Viviendas 

terminadas durante el año 2017, según Operatorias 
 

OPERATORIA 
2 DORMITORIOS 3 DORMITORIOS 

SUP COSTO/$ $/m2 SUP COSTO/$ $/m2 

--- --- --- --- --- --- --- 

           Fuente: : IVCABA-2017 
 
Los costos finales, superficies promedio, y costo por metro cuadrado promedio de las unidades 
terminadas durante el año 2017 no pudieron calcularse debido a que las Planillas 3.V.T. que se 
adjuntan como anexo al presente informe, carecen de los datos necesarios para realizarlos. 
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3.1.8. Identificación de proyectos paralizados y/o rescindidos a la fecha de la presente 
Auditoria. 
 

El detalle de las obras paralizadas al 31/12/17 correspondientes a las distintos programas u 
operatorias, se consignan en Planillas 3 V.E. en Anexo al presente informe, y se sintetizan en el 
siguiente cuadro: 

 

PROGRAMA/OPERATORIA VIVIENDAS SOL. HAB. 

Creditos Ley 341 Autogestion por cooperativas 143 --- 

Rehab.  Habitat del Bª La Boca. Operatoria Mej. --- 2 

Rehab.  Habitat del Bª La Boca. Operatoria Viv.. 31 --- 

Rehab. De Asentamientos 1 --- 

TOTAL 175 2 

 
De las 1416 viviendas y 417 soluciones habitacionales en ejecución durante el ejercicio 
auditado, 175 viv.,  y 2 soluciones habitacionales se encontraban paralizadas. Dicha cifra 
representa el 12,36 % respecto de las viviendas y 0,48 % de las soluciones habitacionales. 
 
Se recomienda, por lo tanto efectuar las gestiones pertinentes para formalizar las 
correspondientes rescisiones, cierres administrativos, y/o prosecución de las tareas faltantes.  
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3.2. Programas Federales. 
3.2.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante 2016, y 2017 según 

Operatorias 
 

Origen de los 

Fondos 
Operatorias 

2016 2017 

Viv. S.H. Viv. S.H. 

Federales 

Programa Federal de Const. de 

Viviendas Plurianual-Cooperativas 
143 --- 49 --- 

Programa Federal 
Mejor Vivir 

Individuales --- --- --- -18* 

Consorcios 
--- --- --- -90* 

PFCV- B° Parque Avellaneda 
--- --- --- --- 

PFCV- Parque de las Victorias (B° 
Lugano) 

--- --- --- --- 

Programa Fed. de 
Urb. de Villas y 
Asentamientos 

Precarios. 

Operatoria 
Acumar 

--- --- 1272 --- 

Villa Lujan 
Acu911/2015 

4 8 8 --- 

Techo Digno  
336 --- 24 --- 

Plan Nacional de Viviendas 
--- --- 862 --- 

TOTALES 483 8 2215 -108 

Fuente: : IVCABA-2017 
*En el caso del Programa Federal Mejor Vivir, el mismo se implementaba en el IVC, mediante el otorgamiento de 
créditos individuales o a consorcios para realizar mejoras. Los 18 créditos individuales y los 90 correspondientes a 
consorcios que quedaban en ejecución al 31/12/16, a criterio del instituto se dan de baja.  Esto ocurre, según nos 
informan debido al alcance de la resolución 61 del Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda, del 25 de 
agosto del 2016, mediante el cual resuelve dejar sin efecto los convenios particulares que tienen por objeto la 
ejecución de proyectos paralizados, o que carecen de inicio de ejecución, y que se hayan encontrado en tal 
situación con anterioridad al 1 de enero de 2015. A raíz de ello el 6 de enero de 2017 la Secretaría de Vivienda  y 
Hábitat, facultada a través de la resolución 61  a dejar sin efectos los convenios particulares suscriptos en el marco 
de los programas que se encuentran bajo su competencia identifica dichos convenios en el anexo 1  de la resol-
2017-1APN-SECVYH. Se adjunta detrás de las planillas 3 CRED. copia de dichas resoluciones y documentación 
brindada por el instituto, pertinente a esta situación. Si bien cabe aclarar, que no se ha tenido vista de 
documentación o resolución interna que  verifique los cierres administrativos correspondientes a dichos créditos. 

 

Las obras de viviendas iniciadas al 31/12/17, se consignan en Planillas 3 V.E., 3 V.T., y 3 CRED.,  
en Anexo al presente informe.  
 
Con relación a las obras iniciadas a través del Programa Federal de Construcción de Viviendas, 
Plurianual, a través de Cooperativas de trabajo, que la Nación también financia, el Organismo 
considera la compra del terreno para la obra y el pago de honorarios, como el inicio financiero 
del emprendimiento, información brindada en auditorias anteriores.  
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3.2.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante 2016 y 2017, según 
Operatorias 

 

Origen de los 

Fondos 
Operatorias 

2016 2017 

Viv. S.H. Viv. S.H. 

Federales 

Programa Federal de Const. de 

Viviendas Plurianual-Cooperativas 
100 --- 28 --- 

Programa Federal 
Mejor Vivir 

Individuales --- --- --- --- 

Consorcios 
-- --- --- --- 

PFCV- B° Parque Avellaneda 
--- --- 244 --- 

PFCV- Parque de las Victorias (B° 
Lugano) 

--- --- --- --- 

Programa Fed. de 
Urb. de Villas y 
Asentamientos 

Precarios. 

Operatoria 
Acumar 

--- --- --- --- 

Villa Lujan 
Acu911/2015 

--- --- 8 5 

Techo Digno  
--- -- --- --- 

Plan Nacional de Viviendas 
--- --- --- --- 

TOTALES 100 --- 280 5 

Fuente: : IVCABA-2017 
El detalle de las obras de viviendas terminadas al 31/12/17 correspondientes a las distintas 
Operatorias, se consignan en Planillas 3 V.T., 3 CRED. y planillas complementarias, que se 
adjuntan como Anexo al presente informe.  
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3.2.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/16 y al 31/12/17, según 
Operatorias 
 

Origen de los 

Fondos 
Operatorias 

2016 2017 

Viv. S.H. Viv. S.H. 

Federales 

Programa Federal de Const. de 

Viviendas Plurianual-Cooperativas 
455 --- 476 --- 

Programa Federal 
Mejor Vivir 

Individuales --- 18 --- --- 

Consorcios 
--- 90 --- --- 

PFCV- B° Parque Avellaneda 
244 --- --- --- 

PFCV- Parque de las Victorias (B° 
Lugano) 

126 --- 126 --- 

Programa Fed. de 
Urb. de Villas y 
Asentamientos 

Precarios. 

Operatoria 
Acumar 

294 --- 1566 --- 

Villa Lujan 
Acu911/2015 

4 8 4 3 

Techo Digno  
336 --- 360 --- 

Plan Nacional de Viviendas 
--- --- 862 -- 

TOTALES 1459 116 3394 3 

Fuente: IVCABA-2017 
 
Las obras de viviendas en ejecución al 31/12/17, se consignan en Planillas 3 V.E., 3 V.T., y 3 
CRED.,  en Anexo al presente informe.  
 
3.2.4. Créditos Individuales y/o Mancomunados iniciados y terminados durante el año 

2017 y en ejecución al 31/12/17, según las distintas modalidades.  
 
Los créditos que se otorgan con fondos federales se implementan mediante el Programa 
Federal Plurianual por cooperativas, y a través del Programa Federal Mejor Vivir, mediante 
créditos individuales y/o mancomunados (consorcios), que se enmarca en la ley 341 y su 
modificatoria 964/02 y el ACU SSDUV Nº3865/09. 
La información relativa a los mismos, iniciados, terminados y en ejecución, durante el ejercicio 
2017, se adjuntan al presente informe como Planilla 3. CRED  
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3.2.5. Obras de Nexo de Infraestructura y Obras Complementarias iniciadas y terminadas 
durante 2016 y en ejecución al 31/12/7.  

 

Programa Federal 
Iniciadas Terminadas Ejecución 

2016 2017 2016 2017 2016 2017 

P.F .de Urb. Viilas y Asent Precarios 1 --- --- --- 1 1 

Infra y Obras Comp. --- 5 --- --- --- 5 

Promhib --- 1 --- --- --- 1 

TOTAL 1 6 --- --- 1 7 
Fuente: IVCABA-2017 
 
Las obras de infraestructura en ejecución al 31/12/17, se consignan en Planillas 3 I.E.,  en 
Anexo al presente informe.  
 
3.2.6. Obras de Equipamiento iniciadas y terminadas durante 2017 y en ejecución al 

31/12/17.  
 
Es necesario que, para lo referente a obras de equipamiento, el IVC lo registre en las Planillas   
3.E.E. y 3.E.T.  correspondientes según instructivo de la SVyH. Si bien no se dio cumplimiento a 
la confección de las mismas, pudo elaborarse el siguiente cuadro a través de la información 
detallada mediante aclaraciones en Planillas 3V.E. y 3.V.T. 
 

Programa Federal Tipo de Obra 
Iniciadas Terminadas Ejecución 

2016 2017 2016 2017 2016 2017 

Barrio Lugano 
Locales Comerc. --- --- 8  4 4 

Cocheras Desc. --- --- 84  42 42 

Total --- --- 92  46 46 
     Fuente: : IVCABA-2017 
 

3.2.7. Costos finales, superficies promedio de las Viviendas financiadas con Fondos 
Federales terminadas durante el año 2.017, según Operatorias. 
 

OPERATORIA 
2 DORMITORIOS 3 DORMITORIOS 

SUP COSTO/$ $/m2 SUP COSTO/$ $/m2 

--- --- --- --- --- --- --- 

             Fuente: : IVCABA-2017 
 
Los costos finales, superficies promedio, y costo por metro cuadrado promedio de las unidades 
terminadas durante el año 2017 no pudieron calcularse debido a que las Planillas 3.V.T. que se 
adjuntan como anexo al presente informe, carecen de los datos necesarios para realizarlos. 
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3.2.8. Identificación de proyectos paralizados y/o rescindidos a la fecha de la presente 
Auditoria. 

 
El detalle de las obras de viviendas paralizadas al 31/12/17 correspondientes a las distintos 
programas u operatorias, se consignan en Planillas 3 V.E. en Anexo al presente informe, y se 
sintetizan en el siguiente cuadro: 
 

PROGRAMA/OPERATORIA VIVIENDAS SOL. HAB. INFRA  EQUIP. 
PFCV- Parque de las Victorias (B° Lugano) 126 --- --- 46 
P. F. Urb. de Villas y Asent. Prec. Villa Lujan 4 2 1  

TOTAL 130 2 1 46 
        Fuente: : IVCABA-2017 
 
Se recomienda efectuar las gestiones pertinentes para formalizar las correspondientes 
rescisiones, cierres administrativos, y/o prosecución de las tareas faltantes.  
 
 
3.2.9. Estado de Situación de los Programas Federales al cierre del ejercicio 31/12/17 

 
 

Programa con 
Recursos Nacionales 

INICIADAS 
ACUMULADAS 

TERMINADAS 
ACUMULADAS 

EN EJECUCIÓN 
AL 31/12/17 

VIV SOL. HAB. VIV SOL. HAB. VIV SOL. HAB. 

PFCV-Plurianual-
Cooperativas 

685 --- 209 --- 476 --- 

PFCV- B° Parque 
Avellaneda 

942 --- 942 --- --- --- 

PFCV- Parque de las 
Victorias(B° Lugano) 

372 --- 246 --- 126 --- 

P. F. Urb. de Villas y 
Asent. Precarios. 

2690 8 1120 5 1570 3 

Techo Digno 360 --- --- --- 360 --- 

Plan Nacional de 
Viviendas 

862 --- --- --- 862  

TOTALES 5.911 8 2.517 5 3.394 3 

             Fuente: : IVCABA-2017 

 
Los siguientes gráficos reflejan el cumplimiento en porcentajes de las viviendas y soluciones 

habitacionales, terminadas y en ejecución, en relación a las iniciadas desde el comienzo de los 

Programas Federales hasta el ejercicio 2017. 
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3.2.10.  Situación General de los Programas Federales más Programas FONAVI a la fecha de 

cierre del ejercicio 2017. 
 

ORIGEN DE LOS FONDOS 

 
INICIADAS 

 
TERMINADAS 

 
EN EJECUCIÓN 

 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

Programas FONAVI 402 5.092 262 4.767 1.416 417 

Programas Federales 2.215 -108 280 5 3.394 3 

TOTALES 2.617 4.984 542 4.772 4.810 420 

Fuente: : IVCABA-2017 

 
El siguiente gráfico refleja la proporción de unidades de vivienda y soluciones habitacionales 
iniciadas, terminadas y en construcción, con porcentajes comparativos a la fecha de Auditoria, 
con datos provisorios, pertenecientes a los Programas Federales y  FONAVI. 
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57%

VIVIENDAS

TERMINADAS EN EJECUCION
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El siguiente gráfico refleja la comparación entre las unidades de vivienda y soluciones 
habitacionales terminadas y en ejecución pertenecientes a los Programas FONAVI. o Federales 
respectivamente. 
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4. SOBRE LOS SISTEMAS DE ADJUDICACION 
 
4.1 Registro de demanda y selección de postulantes 
 
El Registro Único de Demanda del Instituto de Vivienda de la Ciudad (IVC) continúa cerrado 
desde el año 2004. Pese a ello, realizan inscripciones de la demanda espontánea para 
potenciales beneficiarios de planes de vivienda o bien para el Programa Créditos Hipotecarios 
Individuales (Ley 341). Es requisito para poder inscribirse tener residencia en la Ciudad  
Autónoma de Buenos Aires.  
No se entregó la planilla correspondiente a la demanda inscripta en 2017.  
 
4.1.1. Demanda de familias con miembro discapacitado. 
No se entregó la planilla correspondiente a la demanda inscripta en 2017de familias con 
miembro discapacitado.        
 
4.2. Proceso de selección y adjudicación. 
Las modalidades de selección y adjudicación de beneficiarios dependen de la operatoria 
vigente. En el caso de los Créditos Individuales, el IVC continúa otorgando soluciones 
habitacionales permanentes mediante los programas de adquisición de una vivienda familiar a 
través de créditos hipotecarios. El programa de Créditos Individuales Ley 341 está destinado a 
hogares en situación crítica de emergencia habitacional. Los requisitos para acceder a esta 
operatoria continúan siendo: 

 Ser mayor de 18 años de edad y menor de 60 años de edad. En caso que el 
solicitante cumpa los 60 años durante el trámite de solicitud, el plazo máximo 
del crédito será de 20 años. 

 Poseer documento Nacional de Identidad Argentino.  

 Acreditar un mínimo de dos (2) años de residencia en la ciudad.  

 Ingresos mensuales mínimos del titular y/o del grupo familiar de Un Salario 
Mínimo Vital y Móvil (“SMVM). 

 Presentar toda la documentación relacionada con el grupo familiar y las 
situaciones denunciadas.  

 No haber sido previamente favorecido con otro beneficio del IVC y/o  de la 
CMV dentro de los últimos 10 años anteriores de solicitud.  

 No poseer un bien inmueble en todo el país. 

 No encontrarse inhibido.  

 No estar enmarcado dentro de otro programa de vivienda del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (programa de villas y otros programas de la 
Secretaria de Hábitat e inclusión, Corporación Buenos Aires Sur, UGIS y/u otras 
dependencias del GCBA. 

 Poseer ingresos dentro de los rangos de máximo y mínimo, según la 
conformación del grupo familiar.  

 Vivienda única, familiar y de ocupación permanente.  

 Encontrarse ubicada dentro del ámbito de CABA o, excepcionalmente, hasta 
un radio de 70 km.  

 Impedimento por parentesco: No se aceptaran inmuebles cuyos vendedores 
tuvieran vínculo familiar, sin distinción de grado, con cualquier miembro 
familiar del solicitante del crédito.  
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 No se aceptaran propiedades cuyo precio de venta y/o tasación supere el 30% 
del monto del crédito hipotecario a otorgarse, según la composición del grupo 
familiar.  

 No se aceptaran inmuebles que no cumplan con los requisitos del informe 
técnico.  

 No se aceptaran inmuebles que presenten inconvenientes registrales y /o 
dominiales y/o embargos y/o de titular inhibido.  

 
Las solicitudes son evaluadas y, en base al presupuesto disponible, el orden de prioridades en 
el otorgamiento de los créditos es determinado según un sistema de puntaje, que considera la 
situación familiar, de ingresos y de vivienda del solicitante, entre otros factores. Los créditos 
están destinados a cubrir hasta el 100% del valor de la vivienda, el interés es del 0% al 4%, la 
cuota no debe superar el 20% de los ingresos del grupo familiar y el plazo máximo es de 30 
años. El trámite es personal y se realiza en las oficinas de atención al público del IVC. 
 
Asimismo se establece un sistema de puntaje descripto en el reglamento de la operatoria 
Créditos Ley 341, basado en criterios de ingresos, vulnerabilidad social y situación de la 
vivienda actual. Se consideran también resoluciones judiciales que ordenen dar una solución 
habitacional a favor del amparo u operatorias especiales donde se canalizan actuaciones en 
conjunto con distintas reparticiones GCBA.  
 
Cabe destacar que la ley Nº341 establece en su artículo 3º, que los créditos podrán ser 
solicitados por: Personas Físicas, Personas Jurídicas (cooperativas, mutuales y organizaciones 
civiles sin fines de lucro, creadas por familias enmarcadas en proceso de organización 
colectiva) y por integrantes de servicio activo de las Entidades de Bomberos Voluntarios. 
 
En el caso de los mejoramientos se realizan de acuerdo a las necesidades y/o inconvenientes 
presentadas en las viviendas o complejos habitacionales. 
 
En el caso de todas las operatorias de créditos hipotecarios especiales, la elección de los 
beneficiarios se realiza respetando los grupos cerrados censados para cada. 
 
Los mismos afectan a cuestiones programáticas de Gobierno o amparos Judiciales que afectan 
a estos grupos. Por ejemplo, en el caso de la operatoria de la Boca,los vecinos viven en 
conventillos comprados por el IVC en el 2006; como la población creció se empezó a deteriorar 
la infraestructura de los mismos y por un amparo judicial iniciado por la Defensoría del 
Pueblo  se realizó un censo y se les dió la oportunidad de un crédito para las familias. Solo son 
beneficiarios las familias censadas o los que por convenio viven o vivieron en el conventillo. Se 
les solicita adjuntardocumentación y un informe social. 
 
En el caso de la operatoria Lamadrid, se van adjudicando según necesidad de la liberación de la 
traza de la autopista.  
 
4.2.1. Atención de la demanda de familiar con miembro discapacitado. 
 
No se informó acerca de la atención de la demanda de familiar con miembro discapacitado. 
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4.3. Precios de venta y cuotas de amortización, por tipo de operatoria. 
 
A continuación se informan los precios de venta y cuotas de amortización plazos y tasas de los 
créditos individuales 341 que ingresaron al sistema de recupero, siendo los valores promedio 
los siguientes: 
 

Operatoria Precios de Venta 
Cuota de 

Amortización 
Plazo en 
meses 

Interés 
(%) 

Créditos individuales (Ley 341) 1.113.732 3.367 360 0 a 4 

Fuente: Planilla 4.3 
 

Ingresos Familiares Mínimos 
 
En el siguiente cuadro se consignan los ingresos familiares mínimos que debería poseer cada 
grupo familiar, tal que la cuota no afecte más de un 20% de los mismos: 
 

Operatoria Ingreso Familiar Mínimo 

Créditos individuales (Ley 341) 16.835 

           Fuente: Planilla 4.3 

 
4.4. Facturación y recupero de cuotas de amortización por tipo de operatoria. Nivel de 

morosidad. Detalle de facturas emitidas y no emitidas. Causas. 
 
Durante 2017 la morosidad en la amortización de cuotas de vivienda fue de un 1.2%, es decir 
que ha disminuido en un 2.6% con respecto al ejercicio anterior. 
 
Tal como en los ejercicios anteriores, desde la Gerencia Operativa de Administración de 
Cartera, Gerencia de Créditos, se informa que se continúa trabajando en las regularizaciones 
de adjudicatarios morosos.  

 
Evolución de Facturación y Recupero-Total Operatorias 

 

Concepto 
Año 

2016 2017 

Facturación 122.362.042 109.834.737 

Recupero 117.680.496 108.520.324 

% Recuperado 96.2 98.8 

% Morosidad 3.8 1.2 

       Fuente: Elaboración propia en base a planillas 4.4.1 y 4.4.2  

 
No se informó acerca del total facturas emitidas para el pago de viviendas, ni de viviendas 
canceladas. Por ello, no se puede calcular la cuota teórica mensual ni la cuota promedio 
efectivamente  cobrada. 
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4.4.1. Respecto de las operatorias FO.NA.VI. 
 
Respecto a esta operatoria, se observa que el porcentaje recuperado de la cartera es caso del 
100%. 

Concepto 2016 2017 

Facturación 103.155.712 89.415.277 

Recupero 106.462.523 88.716.892 

Morosidad (%) 103.2 0.78 

                                         Fuente: Planillas 4.4.1 y 4.4.2 

 
4.4.1. Respecto de las operatorias Federales 

 
De acuerdo a la información brindada puede observarse en el siguiente cuadro, que aumentó 
considerablemente el recupero de las operatorias Federales, habiéndose registrado una 
morosidad del 3%.  

 

Concepto 2016 2017 

Facturación 19.206.331 20.419.459 

Recupero 11.217.973 19.803.432 

Morosidad (%) 58.4 97.0 

                                     Fuente: Planillas 4.4.1 y 4.4.2  

 
4.5. Adjudicaciones y escrituraciones. 
4.5.1. Adjudicaciones. Evolución histórica y anual sobre viviendas adjudicadas. 
 
En el ejercicio auditado, se entregaron 140 viviendas y 4.334 soluciones habitacionales a través 
de las distintas operatorias; según se detalla en los siguientes cuadros: 
 
Viviendas:  
 

Operatoria 
Cantidad de 

viviendas 
entregadas 

Con resol. De 
adj. 

Sin resol. 
De adj. 

Ingresada a 
recupero 

No ingresada a 
recupero 

Créditos individuales 
(Ley 341) 

89 s/d s/d s/d s/d 

Fraga 20 s/d s/d s/d s/d 

Colonia Sola 16 s/d s/d s/d s/d 

Orma-Magaldi-
Alvarado 

2 s/d s/d s/d s/d 

Lamadrid 13 s/d s/d s/d s/d 

Total 140 s/d s/d s/d s/d 

Fuente: Planillas 4.2 (en anexo). 
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Soluciones Habitacionales: 
 

Departamento Proyecto 
Cant Sol. Habit. 

entregadas 

JUSTO SUAREZ Recuperación Estructural Edificio Torre 
46 

PADRE MUGICA 

Provisión y colocación de 1 escalera gato 

600 

Reparación e impermeabilización de cubiertas 

Provisión y colocación de portón Ed 4051 Platea 2 

Provisión y colocación de portón de rejas Ed 4051 Platea 2 

Limpieza de tanques Ed 4051 Platea 2 

Reconstrucción de Sala de Medidores Eléctricos Ed 4051 Platea 2 

Reconstrucción de tablero eléctrico Ed 4051 Platea 2 

PIEDRABUENA 

Reparación de 2 ascensores en 14 A 34 

Solicitud de estudio estructural Ed. 7 12 

S/ Arreglo de caño suministro de agua potable Edif 14 A 64 

Reparación e impermeabilización de tanque de agua Edif 13 A 76 

Cisterna 1-2-Edif. 8A (Reparación de cañerías) 40 

Solicitud reemplazo instalaciones de gas 26 UF 26 

SAN FRANCISCO 

Reemplazo de solados 47 UF (4ta etapa) 47 

Retiro y colocación de nueva bañera en UF 13 PB Torre B 1 

Reemplazo de solados 18 UF (1er etapa) 18 

Reemplazo de solados 18 UF (2da etapa) 18 

Reemplazo de solados 18 UF (3er etapa) 18 

SAVIO III Reparación de 1 ascensor Torre 1  132 

SOLDATI 

2 ascensores Nudo 5 

3201 

Provisión y colocación de nueva barrera electrónica para 
seguridad de puertas de cabina. Nudo 10. 

2 ascensores Nudo 12 

Mantenimiento y preservación de 6 ascensores Nudos 9/10/11 
octubre, noviembre y diciembre 2016, enero, febrero y marzo 
2017 

Prórroga mantenimiento y preservación de 6 ascensores Nudos 
9/10/11 abril, mayo, junio, julio, agosto y septiembre 2017 

Mantenimiento y preservación de 6 ascensores Nudos 9/10/11 y 
2 ascensores Nudo 5 octubre 2017 

Mantenimiento y preservación de 2 ascensores Nudo 5 
noviembre y diciembre 2017 

Mantenimiento y preservación de 2 ascensores Nudo 12 
diciembre 2017 

Rec. Escaleras Sector 31. Esc 81,82,86,87 

Reemplazo escaleras helicoidales  
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Solicitud de contratación de mano de obra y materiales 
necesarios para realización de obras de barandas metálicas para 
escaleras. 

Recuperación escaleras 35 y 36 Sector 29  

Recuperación de 1 escalera sector 30 (65) 

Reemplazo válvulas a flotante 2 tanques de reserva. Nudos 3 y 6 

Reemplazo válvulas a flotante 7 tanques de reserva. Nudos 
1,2,4,7,8,10 y 12 

Pérdida de gas Nudo 10 (8) 

Pérdida de gas Nudo 10 (8) 

S/Instalación de gas, readecuación de la instalación comprendida 
por las montantes, los barrales y nichos. Nudo 6 (58) 

ZAÑARTU Arreglos UF por comodato jurídico 1 

Total 4334 

 
4.5.2. Escrituraciones. Evolución histórica y anual sobre viviendas adjudicadas.  
 
A continuación se detalla la situación de adjudicación y escrituración del parque de viviendas 
financiadas por el  Instituto, al cierre del ejercicio 2017, proporcionados por la Gerencia de 
Regularización Dominial y Notarial: 
 
Desde el inicio del FONAVI 

 
Total de viviendas adjudicadas s/d 

Total de viviendas escrituradas 
o con hipoteca 
o canceladas 

21.121 
551 
483 

Con escrituración en trámite 3.789 

Sin iniciar trámite de escrituración 1.028 

% de unidades adjudicadas/escrituradas s/d 
 

Durante 2017 

Total de viviendas adjudicadas en 2017 140 

Total de viviendas escrituradas en 2017 1.034 

Total de viviendas adjudicadas y escrituradas en 2017 s/d 

% de unidades adjudicadas/escrituradas en 2017 s/d 
Fuente: Planilla 4.5.a. (en anexo)  

 

Cabe destacar que al igual que en las auditorías de ejercicios anteriores, desde el área Notarial 
no se informa el total de unidades adjudicadas ni del estado de trámite de escrituraciones 
desde el inicio del FO.NA.VI. hasta diciembre del 2017.  
 
Las 140 viviendas adjudicadas en el ejercicio 2017 fueron informadas por el Área de Créditos. 
 
Se informa que el total de viviendas escrituradas en el año 2017 fue 21.121, cifra que no es 
consistente con lo informado en la auditoría del año anterior. Sin embargo, se aclara en nota al 
pie, de la planilla 4.5.a que hay 14 unidades contabilizadas erróneamente en 2017 y 1 unidad 
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que debería restarse entre 2016 y 2017 que procedió a retirarse a fines de 2017, lo que 
resultaría el número indicado en el cuadro precedente. 
 
Dado que el IVC carece de un seguimiento de las viviendas adjudicadas en la historia del 
FONAVI, no es posible conocer del total histórico de viviendas financiadas y adjudicadas por el 
Instituto, el porcentaje que se encuentra escriturado, ni analizar su evolución respecto a los 
períodos anteriores. Se sugiere comenzar a hacer un conteo que dé cuenta de este 
fundamental dato. 
 
Asimismo, se informa que el 78.44% de las escrituraciones son realizadas por la Escribanía de 
Gobierno, mientras que el 21.56% lo realiza el Organismo Provincial.  
 
En cuanto a los principales motivos que dificultan la escrituración, el 45% corresponde la 
situación legal de los adjudicatarios,  el 28% a la situación derivada de la ocupación irregular de 
las unidades, el 24% a problemas relacionados con la documentación y el porcentaje restante a 
la capacidad operativa de las entidades actuantes. 
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5. SOBRE EL ESTADO FINANCIERO CONTABLE      
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 2° del Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 
2.483 del 9/12/93 y de la Ley Nº 24.464, en lo que respecta a la facultad otorgada a esta 
Secretaría de Vivienda “para auditar el destino dado a los recursos del Fondo Nacional de la 
Vivienda, ya sean estos provenientes de transferencias automáticas o de recuperos”, se han 
realizado los procedimientos que a continuación se enumeran en el Instituto de Vivienda de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (en adelante IVC). 
 
5.1. Programa FO.NA.VI. 
 
5.1.1.  Transferencias Automáticas Ejercicio 2017. 
 
En cumplimiento de la Resolución Declarativa N° 4/2007 de la Comisión Federal de Impuestos 
donde se establece en su Art. 2° lo siguiente… 
 
“Declarar que el Banco de la Nación Argentina deberá proceder de conformidad con lo establecido en el artículo 21 
de la Ley 23.696, es decir, acreditando en forma automática, diaria y gratuita a cada jurisdicción, en cuenta especial 
denominada "Fondo Nacional de la Vivienda", el monto de la recaudación que corresponda por ese concepto, de 
acuerdo a los coeficientes de distribución respectivos.” 

 
… se procedió a verificar las transferencias realizadas durante el período comprendido entre el 
01/01/2017 al 31/12/2017 con la registrada en el Libro Banco del Organismo, Cuenta Corriente 
Nº 201-000005/3 del  Banco Hipotecario S.A. (Casa Central) y con las Planillas de movimientos 
de fondos emitidas por el Departamento Tesorería del Organismo. 
 
Del control efectuado se extraen las siguientes conclusiones: 
 

a) Transferencias Banco Nación durante el ejercicio 2017 $ 198.402.907,76 

      

Transferencias Automáticas Acreditadas s/planillas 5.1 y 5.7  $ 198.402.907,76 

 
b) El promedio mensual de ingresos por Transferencias Automáticas ingresadas al Organismo 
fue de $16.533.575,65. 
 
c) Los fondos ingresados al Instituto, por este concepto, según la información de Planilla 5.1 y 
5.7, representan el 6,67% del total de recursos del período. 
 
d) Los ingresos por Transferencias Automáticas acreditadas en el ejercicio se incrementaron un 
42,78% respecto de las registradas en el año 2016 ($38.954.183,94). 
 
Asimismo se verificaron los saldos iniciales correspondientes al ejercicio 2017, los cuales  son 
concordantes con los registros de cierre del ejercicio 2016. 
 
El resumen de lo anteriormente citado se adjunta como Anexo en la Planilla Nº 5.1. 
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5.1.2. Otros Ingresos registrados en el Ejercicio. 
 
El IVC recibió durante el Ejercicio 2017 otros ingresos por $1.925.131.499,24, según el 
siguiente detalle: 
 

CONCEPTO $ % 

Aporte GCBA 1.923.385.740,33 99,91 

ACUMAR 1.744.143,16 0,09 

Otros Ingresos 1.615,75 - 

TOTAL 1.925.131.499,24 100,00 

 
Estos recursos representan el 64,72% del total de ingresos operativos del Organismo y 
comparados con los registrados en el ejercicio anterior ($842.106.941,35) se observa un 
incremento del 128,61%. 
 
5.1.3. Ingresos de Recuperos por cuotas de amortización y ahorro previo. 
 
El recupero por cuotas de amortización  y ahorro previo de obras FONAVI y otros Programas 
registrado durante el período ascendió a la suma de $108.516.708,61 según el registro de las 
Cuentas Corrientes Nº 9012/2 y N° 38095/5. Dicha información surge de las Planillas Nº 5.1 y 
5.7, anexas al presente Informe, confeccionadas por la Subgerencia Económica Financiera, 
alcanzando una cobranza promedio mensual de $9.043.059,05. Con relación a los montos 
ingresados en el período anterior por este mismo concepto ($117.680.496,97), se observa 
durante el transcurso del período auditado una disminución del 7,79%. 
 
Estos valores, informados por el Organismo Provincial en las Planillas señaladas en el párrafo 
anterior, son los utilizados a efectos de la determinación de la posición financiera al 31 de 
Diciembre de 2017. 
 
5.1.4. Inversión Total en Obras FO.NA.VI. durante el Ejercicio 2017. 
 
Según surge de las Planillas Nº 5.1, 5.5 y 5.7 el IVC invirtió en obras FO.NA.VI durante el 
período 2017 la suma de $1.667.821.814,44, lo que representa el 56,07% del total de ingresos 
del período, aumentando el  nivel de inversión un 169,41% con relación al ejercicio anterior 
($619.062.482,73). 
 
La composición de la inversión en el ejercicio se señala en el siguiente cuadro: 
 

TIPO DE OBRA MONTO INVERTIDO % 

Obras GCBA 1.325.334.655,30 79,47 

Créditos Hipotecarios Ley 341 337.503.659,14 20,23 

Reciclado de Conventillos 4.983.500,00 0,30 

TOTAL 1.667.821.814,44 100,00 
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Los montos consignados en el cuadro precedentes fueron verificados por muestreo, no 
habiendo objeciones que realizar sobre los importes registrados en las Cuentas Corrientes del 
Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  
 
5.1.5. Egresos no afectados a Obras en el período. Composición. 
 
Según  surge de la documentación examinada e informada en las Planillas Nº 5.1, 5.6 y 5.7 se 
aplicaron, durante el año 2017, egresos no afectados a obras por la suma de $737.549.581,35 
según el siguiente detalle: 
 

Fuente/Fondos Concepto $ % Subtotal % 

I.V.C. 

Comisiones Bancarias 15.500.164,69 5,67 

273.208.267,45 99,86 Gastos de Funcionamiento  257.708.102,76 94,33 

Gastos Operativos  100,00 

Embargos 368.478,32 94,67 

389.227,75 0,14 Otros Egresos 20.749,43 5,33 

Otras Erogaciones     100,00 

Subtotal Fuente IVC 273.597.495,20 100,00 

FO.NA.VI. 

Fonavi 21.084.129,88 100,00 
21.084.129,88 100,00 

Otras Erogaciones     100,00 

Subtotal Fuente FONAVI 21.084.129,88 100,00 

G.C.B.A. 

Haberes del Personal  442.867.956,27 100,00 
442.867.956,27 100,00 

Gastos Operativos  100,00 

Subtotal Fuente G.C.B.A 442.867.956,27 100,00 

Total Gastos Operativos 716.076.223,72 97,09 

Total Otras Erogaciones 21.473.357,63 2,91 

Egresos Totales No afectados a Obras 737.549.581,35 100,00 

Los egresos no afectados a obras representan el 44,04% del total de ingresos del período y 
comparándolos con los devengados en 2015 ($512.483.182,45) se verifica un incremento del 
28,81%. 
 
5.2. Programas Federales 
 
5.2.1. Ingresos correspondientes a los Programas Federales durante el ejercicio 2017. 
 
Durante el ejercicio 2017 ingresaron a las cuentas del Organismo desembolsos del Estado 
Nacional por un total de $742.445.992,30, para la ejecución de las diferentes operatorias 
enmarcadas en los Programas Federales de Vivienda. 
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Verificadas las Cuentas Corrientes respectivas, la sumatoria de Transferencias Nacionales 
quedan expuestas en Planillas Nº 5.1 y Nº 5.2FED, según el siguiente detalle: 
 

PLAN NACIONAL DE VIVIENDA MONTO $ % 

Urbanización de Villas  557.029.587,54 75,02 

Techo Digno 123.294.276,31 16,61 

Microcréditos 30.000.000,00 4,04 

Mejoramiento Habitacional 19.292.342,98 2,60 

Plurianual de Viviendas 12.829.785,47 1,73 

TOTAL: 742.445.992,30 100,00 

 
Estos recursos representan el 24,96% del total de ingresos del período y un 374,21% sobre las 
transferencias automáticas acreditadas, observándose un significativo incremento respecto del 
total transferido durante 2016 ($65.001.037,45). 
 
 
5.2.2. Inversión Total en Obras Programas Federales durante el Ejercicio 2017. 
  
Según surge de las Planillas Nº 5.1 y Nº 5.5 FED, el IVC invirtió en obras correspondientes a los 
Programas Federales, durante el ejercicio 2017, la suma de $353.802.513,58. Este monto 
representa el 11,89% del total de Ingresos registrados en el período. 
 
La composición de las inversiones fue la siguiente: 
 

PLAN NACIONAL DE VIVIENDA MONTO INVERTIDO % 

Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios 200.508.492,93 56,67 

Construcción de Viviendas – Etapa I 86.362.213,03 13,31 

Plurianual de Viviendas 62.291.807,62 17,61 

Mejoramiento Habitacional 4.640.000,00 1,31 

TOTAL: 353.802.513,58 100,00 

 
Se verificaron por muestreo los pagos realizados en concepto de Inversión en Obras de los 
Programas expuestos precedentemente. Al respecto fue tomado para dicha muestra los 
movimientos presupuestarios (orden de pago) registrados en el sistema del Organismo, no 
existiendo observaciones que realizar.  
 
5.3. Situación financiera del ejercicio 2017. Saldos en Cuentas y Conciliaciones Bancarias. 
 
Para la determinación de la Situación Financiera al 31 de Diciembre de 2017, se han 
considerado los datos de las Planillas 5.1 y 5.7 y las correspondientes verificaciones realizadas 
a las mismas. 
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Saldo Inicial al 01/01/2017:  63.161.269,27 

Ingresos:   

Transferencias Automáticas Acreditadas 198.402.907,76 

2.974.497.107,91 
Recupero de Inversiones 108.516.708,61 

Programas Federales 742.445.992,30 

Otros Ingresos 1.925.131.499,24 

Egresos:   

Inversión en Obras  2.021.624.328,02 
2.759.173.909,37 

Egresos no afectados a Obras 737.549.581,35 

Saldo Final al 31/12/2017:  278.484.467,81 

 
El saldo final, al cierre del ejercicio auditado se incrementó con relación al año anterior un 
340,91% y se encuentra totalmente en las Cuentas Corrientes del Organismo (Planilla N° 5.7.), 
cuyas conciliaciones bancarias respectivas fueron verificadas. 
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6. EVALUACION DE LAS INTERVENCIONES 
 
6.1 Tecnología y producción - Obras inspeccionadas. 
 

N° Localidad Cant. ACU Programa Empresa 
% 

Real 
% 

Prev 
Estado  

Sistema 
const. 

1 Av. Castañares y Gral. Paz 780 251/08 PF Villas Ex Sentra 87 100 Paralizada Indust. 

2 Va Lugano, Zuviria, "Pirelli" 24 2030635/16 T.D. Vivian Hnos SA 31 35 Terminada Tradic. 

3 Papa Francisco, Etapa 1, Obra 1 184 3531182/16 PF Villas Conorvial SA 98 100 Ejecución Tradic. 

4 Papa Francisco, Etapa 1, Obra 2 184 4278982/16 PF Villas Conorvial SA ex Riva SA 68 100 Ejecución Tradic. 

5 Papa Francisco, Etapa 1, Obra 3 184 4279073/16 PF Villas Green SA 95 100 Ejecución Tradic. 

6 Papa Francisco, Etapa 2, Sector 4 184 4481443/16 PF Villas Conorvial SA 79 100 Ejecución Tradic. 

7 Papa Francisco, Etapa 2, Sector 5 60 4279086/16 PF Villas Conorvial SA 84 100 Ejecución Tradic. 

8 Papa Francisco, Etapa 5, Obra 1 139 S/D PN Vivienda Riva SA 0 50 Paralizada Tradic. 

9 Papa Francisco, Etapa 5, Obra 2 146 518198/18 PN Vivienda Riva SA 0 50 Paralizada Tradic. 

10 Papa Francisco, Etapa 5, Obra 3 178 519633/18 PN Vivienda Conorvial SA 21 50 Ejecución Tradic. 

11 Papa Francisco, Etapa 6, Obra 1 96 518435/18 PN Vivienda Vidogar SA 17 50 Ejecución Tradic. 

12 Papa Francisco, Etapa 6, Obra 2 146 519239/18 PN Vivienda Green SA 26 50 Ejecución Tradic. 

13 Papa Francisco, Etapa 6, Obra 3 139 518558/18 PN Vivienda Green SA 23 50 Ejecución Tradic. 

14 Papa Francisco, Etapa 6, Obra 4 96 4299059/18 PN Vivienda Vidogar SA 15 50 Ejecución Tradic. 

15 Valparaíso 3570 y Veracruz 48 1350/12 PF Villas Ajimez SA 63 100 Ejecución Tradic. 

16 Rivera Iguazú (ex Mundo grúa) 128 1015/11 PFVillas 2 VivianHnos SA 99 100 Ejecución Tradic. 

17 Rivera Iguazú, Obra 3 64 2405057/16 PFVillas 11 Cunimi SA 95 100 Ejecución Tradic. 

18 Rivera Iguazú, Obra 2 64 2030582/16 PFVillas 11 Bricons SA 82 100 Ejecución Tradic. 

19 Osvaldo Cruz 3351 y Luna 1752 128 2403812/16 PF Villas Bricons SA 33 60 Ejecución Tradic. 

20 San Antonio 725 y Goncalez Dias 64 1418/14 PF Villas Vidogar SA 100 100 Terminada Tradic. 

21 Orma 3214, Obra 1 190 14984615/17 PN Vivienda Pecam SA 5 5 Ejecución Tradic. 

22 Alvarado Manzana 1 75 5043013/16 PF Villas Vidogar SA 21 25 Ejecución Tradic. 

23 Alvarado Manzanas 2 y 3 156 5044665/16 PF Villas Pecam SA 20 25 Ejecución Tradic. 

24 Padre Grote 753 17   FO.NA.VI. Ajimez SA 99 100 Ejecución Tradic. 

25 Coronel Salvadores 829 18   FO.NA.VI. Coseba y J. Ludueña UTE 70 100 Ejecución Indust. 

26 B° Rodrigo Bueno Manz. 7 y 8 175 4299016/18 PN Vivienda Criba SA 9   Ejecución Tradic. 

27 B° Rodrigo Bueno Manz. 2,3,5 y 6 280 4299039/18 PN Vivienda Criba SA 9   Ejecución Tradic. 

28 B° Rodrigo Bueno Manz. 1 y 4 108 6815905/18 PN Vivienda Vivian Hnos. SA 11   Ejecución Tradic. 

 
       Viviendas: 

Cantidad de viviendas inspeccionadas 4.055 viviendas (28 conjuntos) 
Viviendas terminadas 88 viviendas (2 conjuntos) 
Viviendas en ejecución  3.682 viviendas (24 conjuntos) 
Viviendas paralizadas 285 viviendas (2 conjuntos) 
   
Con tecnología tradicional 3.129 viviendas (25 conjuntos) 
Con tecnología industrializada 926 viviendas (3 conjuntos) 
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6.1.1  Descripción de las observaciones. 
 
 

6.1.1.1 Modalidad de licitación y contratación. 
Todas las obras del Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires son 
realizadas mediante licitación pública y por ajuste alzado. La excepción son algunos 
proyectos del Programa de Urbanización de Villas y Asentamiento Precarios, donde las 
obras debido al tiempo transcurrido por el retraso en los pagos se rescindieron y fueron 
continuadas para su terminación por Administración del IVC pero de todas maneras, se 
realizan por licitación. 

 
6.1.1.2  Verificación de las características constructivas respecto de lo establecido en los 
Pliegos. 
Las obras cumplen las especificaciones técnicas contenidas en los pliegos de licitación y no 
se registran modificaciones de importancia, la excepción se da en los proyectos de Ribera 
Iguazú, calle Iguazú 1835 donde se inició el primer grupo de viviendas con un sistema 
constructivo denominado “Royal Housing” y luego de una paralización se continuó la obra 
y los nuevos grupos de vivienda con sistema tradicional. (Foto 1) 
 
6.1.1.3  Inspección y/o auditoria de obra. Frecuencia. 
El área de Inspección de Obras tiene una estructura formada por un subgerente técnico,  
jefes de departamento a cargo de inspectores. Cada obra tiene un inspector permanente y 
es ejercida por profesionales de primera categoría. Las empresas deben contar por pliegos 
con profesionales de primera categoría a cargo de la obra en forma permanente. 
 
6.1.1.4  Adicionales y/o economías de obra. 
Las obras inspeccionadas no registran adicionales de obra a excepción de trabajos de 
movimiento de suelos por desmonte y/o relleno. 
 
6.1.1.5 Plazos de ejecución, contractuales y reales. Desvíos. Causas. 
Las obras en ejecución se encuentran con avances físicos inferiores a los previstos 
ocasionadas por cuestiones presupuestarias las iniciadas antes de 2016 y las iniciadas a 
fines de 2017 y principios de 2018 presenten un ritmo intenso de trabajo y si hay retrasos 
son por razones climáticas. 
 
6.1.1.6  Plan de trabajos y Curvas de inversiones contractuales y reales. 
Los conjuntos inspeccionados si presentan atrasos con respecto al Plan de Trabajos 
previsto originalmente se reprograman las obras y las curvas de inversiones se modificaron 
para adecuarlas a las modificaciones de los planes de trabajo. 
 
6.1.1.7 Intervención de los organismos competentes en la aprobación de documentación 
técnica. 
No se observan problemas derivados de la aprobación de la documentación técnica por 
parte de los organismos competentes, los planos son aprobados por las distintas 
reparticiones antes del inicio de las obras. 
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6.1.1.8  Comparación entre el avance físico de obra y la certificación acumulada a la 
fecha de inspección. 
En las obras verificadas, los porcentajes de avance físico observados se corresponden con 
la certificación de obra acumulada. 
 

6.1.1 Descripción de las Observaciones generales y particulares. 
 

6.1.2.1 Observaciones generales de las obras. 
 
La tipología de vivienda utilizada es de unidades de vivienda en planta baja y pisos altos, 
variando la altura en función de la densidad y morfología permitida por el Código de 
Planeamiento Urbano, variando entre bloques de planta baja y 2 a 4 pisos altos según los 
conjuntos, las unidades de vivienda cumplen con el Código de la Edificación de la Ciudad 
de Buenos Aires. (Fotos 1 a 12) 
El sistema constructivo en general es de estructura de hormigón armado independiente y 
muro exterior de bloque cerámico hueco de 0,18m, en algunos casos si la terminación 
exterior es de ladrillo visto el muro es doble con cámara de aire. La terminación interior es 
de yeso y en algunos conjuntos es de placa de roca de yeso. Las unidades se entregan con 
todos los artefactos sanitarios y de gas conectados y funcionando. 
También se verificó en algunos conjuntos el uso de sistemas constructivos industrializados 
como: a) Conjunto de 780 viviendas de Av. Gral. Paz y Castañares “Cassaforma” y también 
en 18 viviendas de Coronel Salvadores 829 “Ecowall”, donde se utiliza  un sistema de 
paneles cuya alma es de poliestireno con malla cruzada de acero en ambas caras y 
terminación de mortero proyectado en un caso de planta baja y cuatro pisos altos y en el 
otro de planta baja y un piso alto. (Foto 1) 
b) Conjunto de 128 viviendas en Ribera Iguazú en donde se utilizó el sistema “Royal 
Housing” que a la fecha no ha renovado el Certificado de Aptitud Técnica (CAT) la empresa 
que lo utilizaba presento quiebra y la empresa que continúa los trabajos VIVIAN sigue con 
sistema tradicional. (Foto 6) 
La calidad de las obras en los conjuntos de viviendas inspeccionadas, es en general buena e 
incluso en algunos conjuntos muy buena. 
Se verifica un estricto seguimiento de los trabajos verificándose el cumplimiento con los 
planos de obra y las especificaciones técnicas, así como el de las normas de seguridad 
respecto al personal.  

 
6.1.2.2 Observaciones particulares de las obras. 
6.1.2.3  

A continuación se indican aspectos relacionados con los proyectos inspeccionados: 
 

 Av. General Paz y Castañares, construcciones en tira de planta baja y cuatro pisos altos. 
Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas, iniciadas por la Fundación 
Madres de Plaza de Mayo, fue rescindida y continuada por la empresa constructora es 
SENTRA SA, el sistema constructivo utilizado es de paneles de poliestireno con doble malla 
de acero, aplicándose sobre las mismas un revoque proyectado de mortero de cemento 
denominado “Cassaforma”, a la fecha de la visita las obras se encuentran paralizadas, 
habiéndose terminado y entregado unas 600 unidades de viviendas, restando para su 
conclusión tres bloques de 60 viviendas cada uno. El avance físico aproximado es de un 
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87%. Se verificaron: a) Revoques con ondulaciones. b) Chorreaduras de óxido por 
corrosión en las carpinterías exteriores. c) Falta de pliegue para rigidizar en las cenefas de 
encuentro entre techo y muros laterales. (Foto 1) 
 

 B° Papa Francisco, Avenida  Fernández de la Cruz y Escalada, 1.671 viviendas colectivas de 
planta baja y tres o cuatro pisos altos, dispuestas en catorce manzanas financiadas por el 
Plan Nacional de Vivienda, licitada en 6 etapas compuestas cada una de ellas por varias 
obras adjudicadas a las empresas Conorvial SA, Green SA, Vidogar SA y Riva SA. El barrio va 
a contar además de las unidades de vivienda con equipamiento compuesto por 79 locales 
y zonas de equipamiento público como: jardín de nivel inicial, escuela inicial, áreas de 
expansión pública. Las etapas 1 y 2 de 796 unidades de vivienda y 36 locales comerciales 
se iniciaron en 2017 y tienen un avance físico de entre un 80 y 98% aproximadamente de 
las distintas obras (Foto 3), las etapas  3 y 4 corresponden a obras de infraestructura y las 
etapas 5 y 6  de 875 unidades de vivienda y 53 locales se iniciaron a principios de 2018 y su 
avance promedio es de un 15 a 20% aproximado (Foto 4). El ritmo de los trabajos es 
intenso en todas las obras, la excepción se da en la etapa 5, manzanas adjudicadas a la 
empresa Riva SA que no inicio las obras dentro de los plazos y a la fecha se están por 
rescindir. 

 

 Valparaíso 3570 y Veracruz, 48 viviendas del Programa Federal de Urbanización de Villas y 
Asentamientos Precarios. La ejecución está a cargo de la empresa Ajimez SA. Las obras 
están dispuestas en dos tiras de vivienda de planta baja y dos pisos altos, estuvo 
semiparalizada por un período de tiempo, pero en la actualidad retomo un buen ritmo. El 
avance físico es de aproximadamente un 63% previéndose terminarla a principios de 2019. 
(Foto 5) 

 

 B° Rivera Iguazú, calle Iguazú 1835, 128 viviendas ejecutadas por Administración, 
Programa Federal de Urbanización de Villas (Proyecto 2) las obras estaban paralizadas y 
fue rescindido el contrato inicial por quiebre de la empresa original, a la fecha se 
reiniciaron los trabajos con la empresa VIVIAN Hnos. SA. La obra está prácticamente 
terminada y el avance físico es de 99% sobre los trabajos faltantes. En su origen se utilizó u 
sistema industrializado de tubos de PVC rellenos con hormigón cuya denominación es 
“Royal Housing”, a la fecha de la inspección el certificado de aptitud técnica (CAT) no está 
vigente. En la actualidad las terminaciones son tradicionales. La tipología es de bloques de 
planta baja y tres pisos altos, la cubierta es metálica y las cenefas laterales al no tener un 
plegado se deforman en los puntos de atornillado, por otra parte se observan deficiencia 
de terminación en la unión de muros exteriores con la cubierta. (Foto 6) 

 

 B° Rivera Iguazú, calle Iguazú 1835, 64 viviendas, Programa Federal de Urbanización de 
Villas las obras están prácticamente terminadas y a la fecha el avance físico es de 
aproximadamente un 95%. La tipología es de bloques de planta baja y tres pisos altos, la 
cubierta es metálica y las cenefas laterales al no tener un plegado se deforman en los 
puntos de atornillado. (Foto 7) 

 

 San Antonio 721/25, 64 viviendas ejecutadas por la empresa VIDOGAR Construcciones SA. 
Programa Federal de Urbanización de Villas (Proyecto 3). Las unidades de vivienda se 
resuelven dentro del gran volumen de una antigua fábrica a cuya estructura se le 
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incorporan dos grandes entrepisos y se le realizan demoliciones en su superficie para 
generar áreas de iluminación y ventilación a las unidades interiores. Las unidades de 
viviendas ya fueron entregadas a principio del corriente año y no se observan patologías. 
(Foto 9) 

 

 Pasaje Padre Grote 753, 17 unidades de vivienda en planta baja y 4 pisos altos, Operatoria 
FO.NA.VI., la empresa constructora es Ajimez SA, como sistema de fundación se adoptaron 
micro pilotines compuestos de una camisa de caño metálico con perforaciones que al 
aplicarse un mortero de cemento a presión, produce una inyección al suelo con dicho 
mortero consolidándolo, logrando incrementar las tensiones del mismo y superar las 
napas de agua ubicadas a menos de 0,40 metros de profundidad. Las obras están 
prácticamente terminadas, faltando la conexión de electricidad en los medidores por un 
problema de nivel en la zona que obligó a desplazarlos, el avance físico es de 99%. (Foto 
11) 

 

 B° Rodrigo Bueno, Av. España, Costanera Sur. Denominado Etapa 2, compuesto por 612 
unidades de vivienda, dividido en tres sectores cada uno, adjudicado a la empresa Criba SA 
el Sector 1 de 182 unidades y 3 de 311 viviendas y a la empresa Vivian SA el Sector 2 de 
119 viviendas, todas tienen equipamiento público además de un espacio central verde. La 
tipología edilicia es de volúmenes de unidades de vivienda de planta baja y cuatro pisos 
altos. Las obras tienen un ritmo intenso de trabajo, habiendo iniciado a principios del 
corriente año y a pesar del retraso por las continuas lluvias y la complejidad del suelo para 
las fundaciones de pilotes presentan un avance físico promedio de un 10% 
aproximadamente. (Foto 12) 
 
6.2   Síntesis de la evaluación tecnológica. 

 
Deficiencias y patologías. 
 

Las siguientes planillas presentan conclusiones de la auditoria en relación con las deficiencias y 
patologías observadas y sobre la calidad desde el punto del proyecto y de la ejecución. Las 
cantidades y los porcentajes en todos los casos están referidos al número de viviendas 
observadas. El relevamiento se realizó por muestreo. 

 
6.2.1.1 Sobre obras correspondientes a los Programas: Techo Digno, Urbanización de Villas y 
Asentamientos Precarios y Plan Nacional de Vivienda. 

Observaciones 
Poco 

frecuentes 
Frecuentes Generalizado 

N° Descripción Cant. % Cant. % Cant. % 

D.5 Revoques con ondulaciones 780  -- -- -- -- 

D.11 Aristas desalineadas 192  -- -- -- -- 

E.14 
Deficiente resolución de cenefa lateral 
de cubierta. 972  -- -- -- -- 

K.1 
Falta de estudio para ubicación de 
placard en dormitorios. -- -- -- -- 4.020 100 

 
6.2.1.2 Sobre obras correspondientes al FO. NA. VI. 
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Observaciones 
Poco 

frecuentes 
Frecuentes Generalizado 

N° Descripción Cant. % Cant. % Cant. % 

K.1 
Falta de estudio para ubicación de 
placard en dormitorios. -- -- -- -- 35 100 

 
6.2.2. Calidad del proyecto y/o la ejecución. 
 
6.2.2.1 Sobre obras correspondientes a los Programas: Techo Digno, Urbanización de Villas y 
Asentamientos Precarios y Plan Nacional de Vivienda. 

Operatoria 
Cantidad 

de 
viviendas 

Muy buena Buena Regular Mala 

Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % 

Programa de Urb. de Villas y 
Asentamientos Precarios 2.538 -- -- 2.538 100 -- -- -- -- 

Techo Digno 24 -- -- 24 100 -- -- -- -- 

Plan Nacional de Vivienda 1.458 -- -- 1.458 100 -- -- -- -- 

TOTALES 4.020 -- -- 4.020 100 -- -- -- -- 

  
6.2.2.2 Sobre obras correspondientes al FO. NA. VI. 

Operatoria 
Cantidad 

de 
viviendas 

Muy buena Buena Regular Mala 

Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % 

Demanda Libre - Conventillos 24 -- -- 24 100 -- -- -- -- 

TOTALES 24 -- -- 24 100 -- -- -- -- 
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 7.  CONCLUSIONES 
 

 Durante el 2017 continuó siendo el Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (IVCABA) el Organismo de aplicación de la política de vivienda, del 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, con autarquía administrativa y financiera, en el 
marco de la Ley N° 1.251 de fecha 04/12/03, sancionada por la Legislatura de la Ciudad 
de Buenos Aires. 

 

 Al 31/12/17 el organismo permanece dependiendo de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ya que desde el 4 de 
agosto de 2016, mediante el decreto 421/16 adonde  en su Art. 2, se decide transferir 
el Organismo Fuera de Nivel, Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (IVC) del ámbito del Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte, a la órbita de 
la Jefatura de Gabinete de Ministros del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. 

 

 Durante el 2017 el Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(IVCABA) continuó estando a cargo del Presidente fuera de Nivel Sr. Juan Ignacio 
Maquieyra. 

 

 Al 31/12/17, el Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (IVCABA), 
contaba con una Planta de Personal de 1206 agentes, habiéndose producido en el 
ejercicio, un aumento de 450 agentes, con relación a la dotación total del ejercicio 
anterior (756 agentes). Este aumento, es el resultado de considerar las altas y bajas del 
personal de dicha nómina. De la nómina total de 1206 agentes, el 33,58% corresponde 
a la planta permanente, el 12,19% a la planta transitoria, y el 54,23% a personal 
contratado. A su vez del total de 1206 agentes, 451 son profesionales o técnicos, 557 
corresponde a personal administrativo, y 196 al rubro otros que incluye 
mantenimiento, seguridad y agrupamiento servicios. 

 

 Durante el 2017, el Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(IVCABA), prosiguió con el desarrollo de la Línea de Acción vigentes en anteriores 
ejercicios, adecuados a las Operatorias FO.NA.VI y Programas FEDERALES, que fueron 
detallados en el Punto 2, del presente Informe.  

 

 Con relación a la producción total de unidades que ejecuta el IVC, durante el ejercicio 
2.017, se iniciaron 2.617 viviendas y 4.984 soluciones habitacionales, se terminaron 
542 viviendas y 4.772 soluciones habitacionales. Con respecto a las viviendas en 
construcción al 31/12/17, la producción alcanza a 4.810 viviendas y 420 soluciones 
habitacionales. Los totales suman los resultados de la producción, tanto de los 
Programas financiados con recursos del FO.NA.VI., como los Programas Federales con 
recursos Nacionales.  

 

 Si bien esta auditoría, ha encontrado mejoras logrando reunir información que en 
ejercicios anteriores no se había podido relevar, se ha verificado que continúa la 
atomización de las áreas, sin existir una articulación que permita la coordinación entre 
los programas. Esta Auditoria, sigue recomendando un control centralizado de todos 
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los programas y sus obras. La falta de centralización y coordinación provoca que, al 
encontrarse la información dispersa, existan programas y/u operatorias que no se 
informan. Así la documentación entregada por el IVC sobre los programas u 
operatorias que si se informan resulta incompleta o muy dificultosa de relevar, ya que, 
para reunir la información total sobre un determinado programa, es necesario visitar 
distintos sectores, cada uno con su correspondiente autoridad.  

 El Registro Único de Demanda está cerrado desde el año 2004. Pese a ello, el Instituto 
realiza inscripciones de demanda espontánea y para el Programa Créditos Hipotecarios 
Individuales (Ley 341).  

 

 No se entregó la planilla correspondiente a la demanda libre inscripta en 2017, ni la 
planilla correspondiente a la demanda inscripta de familias con miembro 
discapacitado.         
 

 Para la operatoria de Créditos Individuales 341 el sistema de selección consiste en un 
sistema de puntaje basado en criterios de ingresos, vulnerabilidad social y situación de 
la vivienda actual.  

 

 En el ejercicio auditado, se entregaron 140 viviendas y 4.334 soluciones 
habitacionales. 
 

 Durante 2017 la morosidad en la amortización de cuotas de vivienda fue de un 1.2%, 
es decir que ha disminuido en un 2.6% con respecto al ejercicio anterior. 
 

 No se informó acerca del total facturas emitidas para el pago de viviendas, ni de 
viviendas canceladas. Por ello, no se puede calcular la cuota teórica mensual ni la 
cuota promedio efectivamente  cobrada. 

 

 Desde la Gerencia de Regularización Dominial y Notarial informan un total de 1.034 
unidades escrituradas en el ejercicio 2017 y un total de 21.121 desde el inicio del 
FONAVI. 
 

 Los principales motivos que dificultan la escrituración, el 45% corresponde la situación 
legal de los adjudicatarios,  el 28% a la situación derivada de la ocupación irregular de 
las unidades, el 24% a problemas relacionados con la documentación y el porcentaje 
restante a la capacidad operativa de las entidades actuantes. 

 

 Las Transferencias Automáticas acreditadas en las cuentas del Organismo durante el 
ejercicio 2017 ascienden a la suma de $198.402.907,76, las que representan el 6,67% 
del total de ingresos del período. 

 

 El recupero por cuotas de amortización y ahorro previo ascendió a $108.516.708,61. 
Con relación a los montos ingresados en el período anterior por este mismo concepto 
se observa durante el transcurso del período auditado una disminución del 7,79%. 
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 Se registraron Otros Ingresos por un monto total de $1.925.131.499,24. Estos recursos 
representan el 64,72% del total de Ingresos de período y comparándolos con los 
registrados en el ejercicio anterior se observa un incremento del 128,61%. 

 

 Para el desarrollo de los Programas Federales ingresó a las Cuentas Corrientes del 
Organismo la suma de $742.445.992,30. Estos recursos representan el 24,96% del total 
de ingresos del periodo, observándose un incremento con respecto al ejercicio 2016 
del 1042,21%. 

 

 Con respecto a la utilización por parte de la Jurisdicción del 100% de libre 
disponibilidad, según Ley 25.570, se señala que el Gobierno Provincial no hizo  uso de 
esta facultad  en el ejercicio auditado. 

 

 La Inversión Total en Obras durante el ejercicio auditado ascendió a la suma de 
$2.021.624.328,02. Este valor representa un 67,97% del total de ingresos del período.  

 

 Los Egresos no afectados a obras en el período auditado ascendieron a la suma de 
$737.549.581,35. Con relación al ejercicio anterior esta cifra se incrementó un 43,92%. 

 

 El Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires mantiene un buen 
nivel de ejecución de las obras. 

 

 Se recomienda, la confección de un manual de uso y mantenimiento de todas las 
partes y componentes de la construcción, para ser entregado a cada propietario junto 
con su unidad de vivienda, para de esa forma mejorar la comprensión y bajar el 
porcentaje de reclamos originados por el mal uso, y/o por el deficiente o nulo 
mantenimiento. 

 

 Si bien la utilización de la cubierta liviana de chapa es aconsejable para construcciones 
que requieren bajo nivel de mantenimiento, se aconseja agregar un pliegue lateral 
para rigidizar la chapa de la cenefa lateral en el encuentro de la cubierta y el muro 
exterior y evitar las deformaciones al atornillar las mismas. 

 

 Las unidades de vivienda tienen calidades de materiales y mano de obra adecuada en 
el interior de las mismas, la falta de un estudio conveniente hacen que la ubicación del 
mobiliario sea bastante dificultosa. Motivo por el cual se recomienda un análisis de los 
proyectos más profundo para considerar un espacio definido para la ubicación de un 
placard por dormitorio. 
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Foto 1 - 780 viviendas colectivas en Av. Gral. Paz y Castañares.  

Empresas: ex SENTRA SA y ex Fundación Madre de Plaza de Mayo. 
Sub Programa de Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios. (Proyectos N° 1) 

 
 

 
Foto 2 - 48 viviendas en Zuviria  “Pirelli”. Vivian Hnos. SA. 

Programa Techo Digno 
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Foto 3 -  viviendas colectivas en Av. Cruz y Escalada, B° Papa Francisco, Etapa 1. Conorvial SA. 

Programa Nacional de Vivienda. 
 
 

 
Foto 4 - viviendas colectivas en Av. Cruz y Escalada, B° Papa Francisco, Etapa 6. Green SA. 

Programa Nacional de Vivienda. 
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Foto 5 - Valparaíso 3570 y Veracruz. Ajimez SA. 

Programa Federal de Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios. 
 
 

 
Foto 6 - 128 viviendas en Iguazú 1835, B° Ribera Iguazú. Vivian Hnos. SA. 
Programa Federal de Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios. 
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Foto 7 - 64 viviendas en Iguazú 1835, B° Ribera Iguazú. Cunumi SA. 

Programa Federal de Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios. 
 
 
 

 
Foto 8 - 128 viviendas en Osvaldo Cruz 3551 y Luna1752, relocalizadas. Bricons SA  

Programa de Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios. 
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Foto 9  -  64 viviendas en San Antonio 725. Vidogar SA. 

Programa de Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios. 
 

 
Foto 10 - Alvarado y Agustín Magaldi Manzanas 2 y 3. Pecam SA 
 Programa de Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios. 
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Foto 11 - 17 viviendas en Padre Grote 753. Ajimez SA 

FO.NA.VI. 
 

 
Foto 12 - Bº Rodrigo Bueno, Obra 3, Manzanas 2, 3, 5 y 6. Criba SA. 

Plan Nacional de Vivienda. 
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